
 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
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Ref. Ejecutivo laboral 
Dte. PORVENIR S.A. 
Ddo. JESÚS ANTONIO GIRÓN VILLAFAÑE 
Rad. 76-834-31-05-002-2020-00071-00 
 

AUTO INT FIN PROCESO N°. 002 
 
Tuluá, 20 de enero del 2022 
 
De la revisión del presente expediente y específicamente de la solicitud elevada por 

las partes y que milita en los archivos 21, 22 y 23 del expediente digital, se advierte 

que de conformidad a lo consagrado en el artículo 461 del CGP en armonía con lo 

establecido en el 104 del C.P.T. y la S.S., se accederá a la petición que, además, 

viene coadyuvada por la ejecutada, en el sentido de dar por terminado el presente 

asunto por pago o cumplimiento total de la obligación. De igual forma, se ordenará 

levantar las medidas cautelares, sin condena en costas.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente asunto por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares que fueron ordenadas y 

practicadas en el presente asunto, remitiéndose por Secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO. Surtidas las anteriores actuaciones, archívese el expediente previas 

anotaciones en libros de registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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